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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes , órdenes y anuncios que hayan de In
s e r i r é en los BOLBTIKES OFICIALES se ban de mandar 
al Gefe Polít ico respectlTo, por uvo conducto se pa
sarán i IOB Editores de los meneiana-Jos periódicos. 

{Rtalótdtn da 6 de abril de 1838>>.j 

S E P U B L I C A . TODOS LOS DÍAS, E S C E P f O ^ Q S í í O i l l N G e S . 
" 

P » K C : O DE s o s a u c t o n — E n esta eayi t i l , llevado á domicilio, 10 r s . mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 r s . al mes; 36 a! t r i a ^ s t r e ; 72 e» semestre , y 144 
por an año.—Se admiten suscricionei en Madrid 5 e n - t e s oflemas del BOLKTIW, 
Corredera baja de San Pablo, número 8 9 , balo —Fuera de esto capital, directa
mente por mecho de carta al Editor, con inclusión <tel irnporte dei.tientjso del abono 
en s o l l o s . — l '• ii número suelto 2 reala». 

AlWEfcTiiSClA KylTyíVHiL. 

LaBíiisp9siciones de las Autorirtav- ie9,«9rflntn U 
que sean á ins taac ia de parte no pobre, se insertarán 
o f i c i a l m e n t e : asimismo cualquier acuncio concer
niente ai servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarándoe 
reales por cada l i n e a ó> inserción. 

1 " i . . r 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. Bf. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
conlinúao en esta corle sin novedad en su 
importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO D É L A PROVINCIA DE MA DRID. 

DISTRITO ELECTORAL DE MADRID 
PARA DIPUTADOS A "CORTES. 

Sección de la Audiencia. 

pertcne-
resultan del 

Lista rectificada de los electores 
cientos á dicha sección, que 
Registro del censo electoral y que pu
blica la Comisión inspectora del mismo, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 5 ? de ia ley 
de 48 de julio de 4805, con espresion de ape
llides y nombres, domicilio, cuota de c o n l r -
bucion cu escudos, y provincia donde la s a 
tisfacen. 

(Continuación.) 

D . 

Dale y Muñoz don Joanuin, calle de San 
Pedro Mártir 5 , cap?cidad. 

Delgado y Urquia Vicente, Mesón de Pa
redes, ¿77, Madrid. . 

Delgado y García Manuel Pedro, Jesús y 
María 4, 126. id. 

Delmas y Elizalde Mariano, Postas 22, 
127, id. 

Dencbe y Sánchez Segundo, Toledo 40 , 
240, id. 

Detapia y Ureta Javier, id. 10, capa
cidad. 

Díaz y Quintana Rafael, Sierpe 1 , id. 
Diaz Manuel Alejandro, Barrio Nuevo 

14. íd. 
Diaz José Cirilo, Cava Baja 49, id. 
Diaz Tejeiroy Vázquez Autonio, Segovia 

32, 70 . Madrid, 
Diaz é Iglesias Isidoro, Relatores 1 1 , 7 0 , 

idem. 
Diaz y Laviano Francisco, Postas 5 , 

110. id. 
Diaz y Buendia Vicente, Ciudad-Ro
drigo 5 , 5 6 , id. 

Diaz del Moral y Riquelme Mariano, Car
retas 4 1 , capacidad. 

Díaz y Gollanes Francisco, Lavadero65, 
4 1 , Madrid. 

Diaz y Be!Irán Remigio, Cava Baja 35 . 
145. id. 

Diaz y Molina Antonio, Duque de Alba 
15, capacidad. 

Díaz y Gómez Manuel, Zaragoza 2 1 , 
246, Madrid y Zaragoza. 

Diaz Quijano González Rasilla Marcos, 
P. Mayor 55, 75, Madrid. 

Diaz y Arévalo Miguel, Coucepcion Ge-
rónima 15. 111, id. 

Diego y Perales Manuel Isidoro de, T o 
ledo 143, 514, id. 

Diego y López Manuel de, Colegiata 1 5 . 
5 0 , ¡d. 

Diego y Barrio Ángel de, Juanelo 8, 
115, id. 

Diez y Mingo Benigno, Ponlejos 1, 124, 
ídem. 

Diez y Ortigas José, Nuncio 11 , capa
cidad. 

Doblas y Galardón Enrique de las. Con
cepción Gerónima 7, 50, Madrid. 

Dodero y Alonso Eduardo, Rejatores 24 . 
56. id. 

Dolz del Castelar José, Toledo 50, capa
cidad. 

Domínguez y Arribas José, P. del Pro
greso 4 , 80 , Madrid. 

Domínguez y Bellran Juan, Felipe 111 6, 
169, i J . 

Domínguez y Ortega Saturnino, Carretas 
18, 52, id. 

Domado Mazarron y Ahumada Miguel, 
Portales de Provincia 5 , 200 ¡d. 

Dueñas y Alvarez Lucio, Toledo 50, 80 , 
idem. 

Dumia y Cátala Jaime, P. del Progreso 
10, 49, id. 

Duque y Fernandez Jacinto, Cava Baja 
57, capacidad. 

E . 
fcí'.rll d 

, I T 

Echenique .y Apesteguía don José Ma
riano, calle dé San Dámaso 1 , capa
cidad. • 

Egea y Martínez Juan, Progreso 9. id. 
Eguia y Landaluce José Ramón, Carre

tas 18. 107, Madrid. 
Eguidaza y Martirena Juan, idem 45 , 

179, id. 
Eguileta y Berrueta Simón, Madrid 6 . 

84 , id. 
Elizarbe y Galaregui Sebastian, Atocha 

17, 145, id. 

Elorlondo y Müasluy Marcos, Cava Ba
j a ! ; 48. Id. 

Empwanza y Mancifi.lor José Santos,, 
M ' vía 10, capacidad. 

Empe^n^a y.Sainz de Quintanilla Pío, 
iderrfyo. id. 

Entero-Y^¿i^stin Arto José, Espada 7, 
562, Madrid, 

Eróles s a f t ^ l ^ q n d«\ Duque de Alba 
5. 2469, TWe|, Huesca, Castellón, 
Valencia y buida. 

Escalante y Bríngas^tgnacio, Esparteros 
1, 5 0 1 , MadridS» • 

Escobar y Pessat Oadíre, Juanelo 17, 
capacidad. ' < V 

Escobar y Salas Joaquín,'id. 17, id. 
Escobar y López Ignacio José,Santo To

aras 4 , 125, Granada. 
Escalada Autonio, Cava Alta 15, SI» 

Madrid. 
Escola y Fonolla Jaime, Carretas 14, 

458, id. 
Escolar y Romero Ecequiel , Postas 14, 

89 , id. 
Escolar Fabriciano, Barrio-Nuevo 2, ca

pacidad. 
Escolar y Morales Serapio, Concepción 

Gerónima 14, id. 
Escorial y Sanz Santiago, P. de Santa 

Cruz 7, 24 , Madrid. 
Escribano y Uerranz Euscbio, Cuchille

ros i2 , 5 6 , id. 
Escribano y Lupez José, Cava Baja 8 , 

capacidad. 
Escribano y Adrados Ángel, Concepción 

Gerónima 1, 160, Madrid. 
Esparza y Pagen Esteban, Barrio-Nue

vo 1 4 , 8 0 , id. 
Espejo del Rosal Rafael, Cabeza 1 , ca

pacidad. 
Espinosa y Rada Judas Blas, Toledo 16, 
. 145, Madrid. 

Espiera y Galeoli José, Nuncio 5 , 148, 
idem. 

Espino de las Moras Miguel, Sal 6, 700, 
ídem. 

Esquivias y Martin Ángel, Paz I I , capa 
cidad. 

Eslepa Tomás. Toledo 57, 126, Madrid. 
Ester y Calvet Pedro, Zaragoza 15, 9o, 

idem. 

F . 

Fajalde de Videgaray don Martín, calle J e 
Toledo 4 6 , 220, Madrid. 

Falgueira José, Pontejos 4 , capacidad, j 
Fariñas y Hervía Mauricio, Parroquia de 

Santa Cruz, 11, Madrid. 
Fayol y Zaragoza Genaro, Concepción 
• éeróoinia41, 68, id. 
Feito y Parrondo Cayetano, Cava Baja 

28 , *68 , ¡d . 
Feito y Várela Santos, id. 28. 89 , id. 
Feito y Cayo Juan, Siete de Julio 1, 

1005, id. 
Félix Mier Modesto. Cava de San Miguel 

5, capacidad. 
Fernandez y Castaño Juan, Atocha 14, 

detn. 
Fernandez y Negrete Francisco, Mesón de 

Paredes 7. capacidad. 
Fernandez Andrés, Encomienda 2 9 , 1 5 9 . 

Madrid. 
Fernandez y Llamazares José, P. Mayor 

50, capacidad. 
Fernandez y Córdoba Joaquín, Procu

radores 4 , 56, Madrid. 
Fernandez y Elias Clemente, P. del Pro

greso 6, capacidad. 
Fernandez García y Sánchez Izquierdo 

José Antonio, id. 2, id. 
Fernandez Guerra y Orbe Aureliauo, Se-

govia 10, id. 
Fernandez León, Atocha 9, 215. Ma

drid. 
Fernaudez y Pínula Lúeas, San Pedro 

Mártir, capacidad. 
Fernandez y Negrete Bernardo Antonio, 

Toledo 12, 520. Madrid. 
Fernandez y Villasante Aniceto, id. 58 , 

115, id. 
Fernandez Sierra Juan, Lavadero de la 

Pata, 25 , id. 
Fernandez y Barnucvo Francisco, Tole

do 4 9 , capacidad. 
Fernandez y Bermudez Francisco. Gra-

fal 8 , 4 5 . Madrid. 
Fernandez y Gstino José, Carretas 5 5 , 

9 5 , id. 
Fernandez López Félix, Imperial, c a 

pacidad. 
Fernandez Rivera Pedro, Lechuga 5 , 

idem. 
Fernandez y Cuesta Nemesio, P. Mayor 

1 y 3 , 9 9 , Madrid. 
Fernandez y Granda Manuel, Pasa 6 , 

4 9 , id. 
Fernandez y Prados Ignacio, P. del Pro

greso 2 1 , 7 5 , id. 
Fernaudez y Castellanos Juan, Segovia 

4 0 , 4 9 , id. 
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Fernandez y Velluti Pedro, Carretas 
4 1 , 1 8 2 1 , id. 

Fernandez de la Rosa Calisto, Salvador 
8 , 2 8 . id. 

Fernandez y Fernandez Pedro, P. Ma
yor 9 , 2 7 . id. 

Fernandez y Cerezo Antonio, Concepción 
Gerónima 16 , capacidad. 

Fernandez de Heredia Ángel, id. ¡27, 
idem. 

Fernandez Getino y López José, Carre
tas 2 2 , 5 6 1 . Madrid. 

Fernandez é Iglesias José, Concepción 
Gerónima 5 1 , 6 5 8 , id. 

Fernandez v Martin Antonio, Paz 1 , 
100 , id . ' 

Folgueiras y López Ramón, P . de la 
Leña 1 , capacidad. 

Font y Canals Julio, P. de S.Miguel 7, 
1 3 8 5 , Madrid. 

Font y Carbonell José Antonio, vd. 7, 
25 i ' , León. 

Font y Móaica Pedro, Barrionuevo 4 , 
2 0 . Madrid. 

Forin y Perran Luis, Concepción Geró
nima 5 2 . 4 0 , id. 

Fraile y Rico Víctor, Barrionuevo 1 2 , 
1 6 7 . id. 

Franco y Bueno Bernardo, San Pedro 
Mártir 4 , 4 4 , id. 

Franco y Setiem Gabriel, Concepción 
Gerónima 4 3 , 114 . id. 

Fernandez y Cárdenas Agustín, Toledo Francisco y Mestas Julián, Segovia 1 , 
# - i • < I r a ;,i 4 5 , 1 1 5 , id. 

Fernandez de la Ríva Francisco, E s 
parteros 6 , 7 7 , id. 

Fernandez y Sacristán Benito, Parador 
del Fraile, 1 5 5 , id. 

Fernandez y Y el Dionisio, Puerta Cer
rada 4 , 0 0 , id. 

Fernandez y Carretero José, San Láza
ro 9 , 8 0 , id. 

Fernandez y Díaz Domingo, Paz 5 , 
1 2 0 . id. 

Fernandez y León Diego, Latoneros 12, 
1 0 2 4 , id. y Toledo. 

Fernandez Campoy Manuel, P. de San
ta Cruz 7, 5 4 5 , Madrid. 

Fernandez y García José, Juanelo 1 6 , 
4 4 , id. 

Fernandez y Valudor José, P. del Pro
greso 3 , 8 5 , id. 

Fernandez de la Hoz José María, Colé-
giata 7, 5 9 4 , id. 

Fernandez y Fernandez Pedro, Juanelo ' 
2 5 , y l , id. 

Fernandez y Nieto Juan, Relatores 1 6 , 
3 6 0 , id.| 

Fernandez y Sánchez León, Atocha 9 , 
2 0 0 , id. 

Fernandez y Prado Fernando, P, del 
Progreso 17 , 8 5 , id. 

Fernandez y Armestro Salvador, Car
retas 5 5 , 1 8 0 , id. 

Fernandez y López Carlos, San Dáma
so 1 , 6 7 , id. 

Fernandez García Rubio Mariano, T o 
ledo 5 6 , 57 , id. 

Fernandez y Lazcoiti Víclorio, Pontejos 
1 , 4 0 , Segovia. 

Fernandez Alvarez Ramón,Segovia29, 
112 , Madrid. 

Fernandez y, Villasanle José, Toledo 
5 9 , 2 0 0 , id. 

Fernandez y Gutiérrez Manuel, Cava 
Baja 12. 8 5 , id. 

Fernandez le la Cuadra León, Postas 
2 6 , 1 6 9 , id. 

7 9 , id. 
Francisco y Mestas, Jo<=é, id. 8 . 
Fregenal y Costa Andrés, id. 5 8 , 3 0 , 

Madrid. 
Fresno y Pérez Faustino, id. 1 7 , 7 5 , 

ídem. 
Fuente y Carrasco Manuel déla, Cava 

Baja 52 , 107 , id. y Teruel. 
Fuentes y de la IrueU Laureano, Pos

tigo de San Miguel 7, 6 5 8 , Madrid. 
Fuente de Alcázar Sebastian, Sacra

mento 5 , 2 4 0 , id. y Cuenca.. 
Fuente y Cerro Lorenzo, Toledo, 5 5 , 

157 , Madrid. 
Fuentes v Eriales Rafael de la, Urraca 

3 0 , 2 1 , id. 
Fuentes y Delgado Manuel María, Se

govia 1 0 , capacidad. 
Furió v Quesada Salvador, Felipe lli 

8 , 2 0 , Madrid. 

Gainza y San Juan don Manuel, calle 
de la Espada 1 1 , capacidad. 

Galán y Morales Tomás, Barrio-Muevo 
15 , 6 5 , Madrid. 

Galán y Fernandez Joaquín, Segovia 18 , 
1 1 4 , id. 

Galán y Ballesteros Venancio, Barrio-
Nuevo 3 , 8 0 , id. 

Galcerán y Uuiz Juan, Segovia 5 2 , ca
pacidad. , 

Galves y Recio Cayetano, Estudios 1 2 , 
2 7 , Madrid. 

Gallo y Gancedo Santiago, P. de San 
Miguel, cajón 5 9 , 1 3 1 . id. 

Gallo v Giménez José, P . Mayor 2 1 , 
140 , U\. 

Gallo y Uuiz Francisco, Rollo 9 , 2 1 , 
ídem. 

Gallego y üiaz Leen, Toledo 4 3 , 4 6 , 
ídem. 

Gamarra y CambroneroJosé.P. del Con
de de Miranda 5 , capicidad. 

Gamer y Oviedo Manuel, Juanelo 1 6 , 
ídem 

Fernandez y líravo Manuel, Cavado G ^ e l v S a f o Q E u g e n i o > p . d e i 
San Miguel 6 , 9 6 , id. Pro-rcso" 16 id. 

Fernandez de la Cuadra y Paredes G a n a ( g y Miranda Alberto. Segovia 13 , 
Agustín, Postas 9 , 1 0 o , id. ¡ 4 ~ M

J
a d r - . d 

Ferrer y Martin Miguel. Pasa 6 , capa- G a n ^ ¿ A l b e r l i d | 3 4 9 > 

C l d a d ' i Ídem. 
Ferrer^y Perc/. Urbano, Conde de Mi- Garay y Rivacoba Eugenio, Carretas 

randa 2, id. 
Ferrer y Martínez José, Segovia 4 , id. 
Ferrer y Canto Joaquín, P. de Provin

cia 5 . 5 0 0 , Madrid. 
Ferrer y Pérez Gabriel, Concepción Ge

rónima 5 9 , capacidad. 
Ferrer y Chaves Cosme, Audiencia o, 

4 4 0 . Madrid. 
Ferrero y Sánchez Pedro, Fsparteros 4 

y 6 , 2 2 0 , id. 
Ferrero y Montaña Antonio, Puerta 

Cerrada 11 , 6 2 , id. y Zamora. 
Florida señor marqués d e . P . de Sa:i 

"Miguel 8 , 8 5 , Madrid. 
Folgueras y Ciudad José, Atocha 8 y 

10 , 1962 , id. 

I 5 1 , 5 1 0 , id. 
Garay y Llaguoo Víctor, Imperial 3 , 

7 2 7 , id. 
García y Sanz Esteban, Tintoreros o, 

capacidad. 
García y Moreno Eusebio, Cava Baja 7, 

1 2 0 . MaaYid. 
García y Ocio Formedio, Toledo 4 7 , 

142 , id. 
García y Alustante José, id. 4 4 , 3 6 , Za

ragoza. 
García y Víllanueva Vicente, Atocha 2 7 , 

5 3 5 , Madrid. 
García y Sautistéban Rafael, P. del Pro 

greso 16 , capacidad. 
García y Rey Benigno, Estudios 8 , id. 

García de los Ríos Lúeas, Mesón de P a 
redes 1 4 , 8 4 , Madrid. 

García Andina Manuel, P. del Progreso 
1 4 , capacidad. 

García y García Gabriel, P . de la Lena 
7, id. 

García Francisco, Puerta Cerrada 7 , 
idem. 

García Eduardo José, Santo Tomás 8 , 
idem. 

García y Sanz Miguel, Cava Alta 1 2 , 
idem. 

García Pedro, Lechuga 5 , id. 
García y Saez Esteban, Tintoreros 3 , 

ídem. 
Garcia Caballero Félix, Barrio-Nuevo 

2 0 , i d . 
Garcia Sierra Cándido. Toledo 4 4 , id. 
Garcia y Bravo Mateo, Segovia 2, id. 
García y García Gumersindo, P. de la 

Leña 18. 53, Madrid.' 
(Garcia Ambrosio. Atocha 5 1 , 22 , id. 
García y Llanos Manuel, P. de San Mi

guel, cajón 4 0 , 24 . id. 
García y Arqueros Antonio, Jesús y Ma

ría 7, capacidad. 
García y González Vicente, P. del Pro

greso 12 y 14, id. 
García y Meras Francisco, Correo 2, id • 
Gancedo y Gancedo Santiago, Carretas 

31 , 73, Madrid. 
García y Moya Domingo, Puerta Cerrada 

4 , 7 4 , id. 
Garcia y Herreros Francisco, Atocha 1 5 . 

capacidad. 
García Moreno José, Toledo 4 2 , 9 5 3 , Ma

drid. 
García José Eduardo, Santo Tomás 4 , 

69, id. 
García Sancha Mariano, Felipe III 8 , 8 0 , 

idem. 
Garcia Taranco Pedro, Toledo 4 1 , 459 

idem. 
García y Martin Pedro, Colegiata 11 , 

145, id. 
Gaspar y Zabala Vicente, Correo 2, ca

pacidad. 
Garcia y Pérez Francisco, carretera do 

Castilla 7. 52, Madrid. 
García y Cuorvo José, Concepción Ge

rónima 1 0 , 2 1 5 , id. 
Garcia y López José, Lavadero 4 4 , 4 0 . 

idem. 
García y Marín Casimiro, Postas 2 5 , 

182, fifi 
García y Martínez Manuel, Encomienda 

10, 54, id. 
García y Gallo Mauricio, P. de Santa 

Cruz 2 , capacidad. 
Garcia y lembrero Mariano. Santo To

más 4 , ídem. 
García Ontiveros y Primo Ignacio, Me

són de Paredes 2, id 
García y Fernandez Antonio, Colegiata 

15, 40, Madrid. 
García y Sánchez Nicolás, Cava Baja 

3 1 , capacidad. 
García Cenicero Gregorio, P. de la Con

cepción Gerónima 12, id¿ 
Garcia y Moreno Eusebio, Cava 

9 i . Madrid. 
Garcia Colorado y Fragua Hermenegildo, 

Conde de Barajas 1 , 40 id. 
Garcia y Lorenzo José Eduardo, Toled 0 

46, 229, id. 
Garcia y Trines José, Postas 29, 220 , id. 
García y Taranco Pedro, Toledo 4 1 , 509, 

idem. 
Garcia y González Ramón, id. 23 , 9 8 , id. 
Garcia y Garcia Herrera Antonio, Cañiza 

- Baja 7, 

res 20, 163. id. . M . í . ' t . T l | 

Garcia y Diez Miguel, Zaragoza ( 1 , 120, 
idom. 

Garcia Sierra y Navarro Cándido, Toledo 
44 , capacidad. 

Garcia y Oseüalde José, Barrio Nuevo b\ 
414, Madrid y Guadalajara. 

Garcia Rodrigo y Garcia Tapia Antonio, 
Colegiata 3, 585, Madrid. 

Garcia y Torremocha Nicasio, P. Mayor 
2 , 50, id. 

Garcia y Villarreal León, Relatores 6 , 
882, id. 

Garcia Noblejas y Pinés Ramón, P. de la 
Leña G, capacidad. 

Garcia de la Varga y Rivas Eduardo, P. 
del l'rogreso 1 4 , 6 0 , Guadalajara. 

Garcia y Delgado Tomás, Toledo 2 1 , 8 4 , 
Madrid. % 

Garcia Diaz y Cachena Alejandro, Barrio-
Nuevo 2 , 257, id. 

Garcia y Herranz Francisco, Atocha 25 , 
80 . id. 

Garcia y Labiano Dámaso, Sal 5 , 2 6 0 , id. 
Garcia y Labiano Fernando. Postas 5, 

179. id. 
Garcia y Cachena'Alejandro, Concepción 

Gerónima 11. 206 , id. 
Garcia y Labiano Manuel, Postas 10. 

200 id. 
Garcia y Martínez don Francisco, P. de 

la Leña 6, 350, id. 
Garcia y Carralero Monserrate, Carretas 

3'). 8 1 . id. 
Garcia Valentín, id. 22. 52, id. 
Garcia Noblcjas y Piués Miguel, P. de la 

Leña 6, 73 , id. 
Garcia Noblejas y Pinés José, id. 6 , 1 2 6 , 

idem y Ciudad-Real. 
Garcia y Sancha Mariano, Boteros 8, 

540, Madrid. 
García Sierrra y Navarro Cándido. To

ledo 38, capacidad. 
Garcia y Hernández Ramón, San Cristó

bal 1 1 , 1 6 7 , Madrid. 
García y López Ángel, P. Mayor 12, 73, 

ídem. 
Garcia y Lozano Gregorio, Puerta de Se

govia, 108, id. 
García y Pérez Eugenio, Carretas 4 , 

1640, id. 
García y Partearroyo Juan Antonio, To

ledo 5 9 , 1 4 7 , id. 
García y Suarcz José, Imperial 16, 84 , 

idem. 
Garcia Herreros y Miguel Antonio, Nun

cio 5 . 
Garcia y Sopeña Navas Víctor, San Mi

guel 9. 2+2, Madrid. 
Garcia y Cabrero Francisco, Consejes 5 , 

capacidad. 
Garrea y Llano Ángel do la, Toledo 16, 

232, Madrid. 
Gaseo y Pérez Pedro Alonso. Atocha 5, 

89 id. 
Genovés y Sanz Manuel, Toledo 79, 180, 

idem. 
Gil y Muñoz Dionisio, Concepción Geró

nima 17, 109, id. 
Gil y Baus Isidro, Mesón de Paredes 7, 

capacidad. 
Gil y Sánchez Juan José, Cuchilleros 17, 

500, Madrid. 
Gil y Bocos Bonifacio, Relatores 24 , 72, 

idem. 
Gil y Masegosa Ramón, Salvador o, 90. 

idem. 
Gil y Zavala Agustín. Jesús y María 4, 

474 . id. 
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Gil Machón y Pérez Carrasquedo Bfftftftj 
cisco, Esparteros 12, 1133, id. 

Gil y Díaz Luis, Atocha 6, 220 , id. 
Giorgi y Pogeti Eugeuio, Cava de San 

Miguel 2. 50 , id. 
Godoy y Madrid Mariano, Segovia 44 , 

capacidad. 
Goircy Alluve Leoncio, Carretas 43, 90 , 

Madrid. 
Gómez y Pérez José Máximo, Duque de 

Alba 7, capacidad. 
Gómez de Segura Norberto, Toledo 28 , 

95 , Madrid. 
{Jouiez y González Julián, ¡d. 65 , 4 8 , 

idem. 
Gómez y 1 ico Antonio, Barrio-Nuevo 11, 

128, ¡d. 
Gómez y Poreda Vicente, Segovia 8. 419, 

idem. 
Gómez y Marzo Isidro, Ponlejos 6. ca« 

pacidad. 
Gomis y Serra Vicente, Segovia 8, id. 
Gómez y Solano Florentino, id. 29 , 66, 

Madrid. 
Gómez y Palacios Serafín, S. Dámaso 5, 

capacidad. 
Gómez y Gómez Isidro, Cava de San Mi

gad 12, 56 , Madrid. 
Gómez v Pardo José, Ciudad Rodrigo 

15, 64 , id. 
Gómez y Slipil Francisco, Cava Baja 1, 

22, id. 
Gómez y Salido Fernando, Barrio Nuevo 

15, capacidad. 
Gómez y Mnzpule Felipe, Atocha 55, id. 
Gomoz y Rojas Hipólito, P. del Duque de 

Alba 1 , 2 6 . Madrid. 
tjomez y Prieto Francisco, P. del Pro

greso 20, capacidad. 
Gómez y González Agapilo, Toledo 55, 

120, Madrid. 
Gómez y Calleja Ángel, Atocha 5 , 250 < 

idem. 
Gómez y González Manuel, S. Miguel 19. 
Gómez y Samperio Juan, Concepción Ge. 

rónima 25, 222, Madrid. 
Gómez de Segura y Gómez Norberto. To

ledo 28, 100, id. 
Gómez y Armesto Manuel, Duque de Al

ba 24, 2 0 0 , id. 
Gómez de Salozar y Pinedo Ignacio, Pos

tas 25 , 268, id. 
Gómez José, Concepción Gerónima, 2 1 . 
Gómez y Bozas Juan, P. Mayor50, 200, 

Madrid. 
Gómez y López Tomás, Atocha 7, 5 5 7 , 

idem. 
Gómez y Zorrilla Victoriano, Concepción 

Gerónima 20 , 65 , id. 
Gómez Acebo y Torre José, Atocha 8 y 

10. 87, id. 
Gómez P.irdo y Enseniat José, Travesía 

de Bringas 1 , 405 , id. 
Gómez Santisléban José. Concepción Ge

rónima 57. 221, id. 
Gómez y Calleja Victoriano, Atocha 7, 

175, id. 
González Cosío Dionisio, A t o c h a 7 , 2 0 0 , 

idem. 
González de las Cuevas y Castillo P e 

dro, Paz 7, 150 , id. 
González y Diaz José, P. de la Leña G, 

2 7 9 , id. 
González y Saenz Higinio, Postas 4 8 , 

157 , id. 
González y Saenz Ricardo, idem 4 8 , 

^ 1 8 1 , id. 
Gonzaloz de las Casas v Quijano José, 

P . del Progreso 5 , 2 5 6 , id. y T o 
ledo. 

González Ballesteros Julián, Toledo 6 3 , 
capacidad. 

González y Válcárcel Juan, Concepción 
Gerónima 4 , id. 

González y Santos Gerónimo, Colegiata 
• 7. id. 

González Ev risto, San Pedro Mártir 7 , 
capacidad. 

González y Bachiller, Juan de Mata, 
Colegiata 7, id. 

González y Sanz Donato, Doña Elvira 
1 , 1 7 4 , Madrid. 

González y Calvo Juan, Estudios l i , 
9 0 , id. 

González del Pozo José, Cava Alta 1 4 , 
capacidad. 

González y González Patricio, P . del 
Cordón 1 , 8 2 , Madrid. 

González y Olivares Ignacio, Sacramen
to 10 , capacidad. 

González Venancio, Toledo 4 2 , id. 
Gonza'ez y Córdova Antonio, Tintore

ros 3 , 5 5 3 , Madrid. 
González de Toraño y Reyes José, Se 

govia 8 , capacidad. 
González y Castaño Pedro. Correo, id. 
González y Sanz Fulgencio, Postas 5 0 , 

idem. 
González y Prieto Francisco, P . del 

Progreso 2 0 , id. 
1 González v Peña. Juan, Toledo 3 8 , 6 7 , 

Madrid". I 
González v Frutos Benito, Imperial 8 , 

2 8 0 , id. 
González Antonio, Ronda de Atocha 1 5 , 

Í H ) , id. 
González y Ballesteros Alejandro, Tole

do 9 , 5 5 0 . id. 
González y Dueñas Victoriano, Carretas 

7, 3 0 . id. 
González y Pérez Antonio, Cava Baja 

2 8 , 7 3 , id. 
González y Pedromingo Antonio, Paz 5 , 

22, id. 
Gonzalezy Amezúa,Manuel, Zaragoza8, 

512, idem. 
González y Martin Antero, P. de Provin

cia 7, 179. id. 
González y Carroño Ju3n, Conde de Ba

rajas 5, 47 , id. 
González y Rodríguez Antonio, P. de San 

Miguel 8 , 60 id. 
González y Sánchez Manuel, idem 6 , 8 8 , 

idem. 
González y Ordonez Manuel, Rollo 5 , 

142, id. 
González y Sancho Mariano, Felipe III. 
González y Saojurjo Carlos, P. de S. Mi

guel 69, 160, Madrid. 
González y Herrero Lúeas, Carretera de 

Castilla 2, 8 4 , id. 
González Abad y Moreno Sebastian. To

ledo 58 , 7 1 , id. 
González y Carral José, P. Mayor 52 , 

96 id. 
González y Martínez Luis, Carretas 41 , 

450 , id. 
González y Maldonado Evaristo, P. del 

Progreso 10, 125, id. 
Gorbea y Murga Francisco, id. 16, 800 , 

idem. 
Goiri y Fernandez de Maruri Demetrio, 

Barrio-Nuevo 12, 200 , id. 
Gordo y Ruiz Tomás, Colegiata 8, 7o, 

idem. 
Gordo y Ruiz Tomás, Calvario 7, 20, id. 
Gradillas y Rico Francisco, P. Mayor 

10j 76 , id. 

Gregorio y Tejada Matías, Carretas 55 , 
70 , id. 

Guelles y Gutiérrez Francisco, P. del 
Progreso 18. 8 4 , id. 

Guias y Alomar Joaquín, Carretas6, ca
pacidad. 

Guillen Gabaldon Francisco Javier, To
ledo 52, id. 

Guimarra y Rodrigues Salvador, Cuchi
lleros 17, 39 , Madrid. 

Gutiérrez y Loza Aquilino, Relatores 9 , 
capiculad. 

Gutiérrez v Ceballbs José, P. de Santa 
Cruz 8. 195, Madrid. 

Gutiérrez y Gutiérrez Alfonso, Segotia 
19. 22,"¡d. 

Gutiérrez y Alvaroz Jesús, Espada 11, 
capacidad. 

Gutiérrez y Gutiérrez José, Conde de Mi
randa 5 , 109, Madrid. 

Gutiérrez y Villa Emeterio. P. de San 
Miguel 3 , 40 , id. 

Gutiérrez de Ceballos y Ceballos Urbano, 
Gerona 2 i y 26 , 250 , id. Segovia y 
Santander. 

Gutiérrez y Sainz Francisco, Sat 6 . 
Guzman y Raquero Fraucisco, Barrio-

Nuevo 18, capacidad. 

Sección de Fomento.—Negociado 1.°—Obras 
públicas. 

En uso de las facultades que me con
cede el art. 16 del Real decreto de 17 
de octubre de 1863, y no habiéndose 
presentado licitadores en la primera su
basta celebrada el 17 de diciembre pró
ximo pasado, he acordado señalar una 
segunda, para adjudicar en púb'ica l i 
citación las obras de reforma proyecta
da en la carretera de tercer órdon que 
conduce desde el Real Sitio de San Fer
nando al ferro-carril de Zaragoza, y cu
yo presupuesto importa 7 5 2 9 , 5 6 0 e s 
cudos. 

Esta segunda subasta, como la pri
mera, será doble y simultánea, y se v e -
e ¡Picará con arreglo á la instrucción de 
18 de marzo de 1852 en esta capital, 
en el Gobierno de la provincia, y en el 
pueblo de San Fernando en la casa de 
Ayuntamiento. 

Las proposiciones, que se ajustarán al 
modelo que se publica al final, se pre
sentarán en pliego cerrado, admitién
dose pujas á la llana en el acto, y por 
espacio de un cuarto de hora, entre los 
autores de las proposiciones que resul
taren iguales. 

Granges y Mir Jaime, Toledo 53, 100 , 
idem. 

Grau y Vez Juan Antonio, 
Paredes 10, 527, id. 

d'BluJi J noxau '.9 L 

Mcgon de 

El presupuesto, pliegos de condicio
nes y planos correspondientes, estarán 
de manifiesto en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, para que 
puedan examinarlos los que intenten ser 
licitadores. 

Madrid 15 de enero de 1 8 6 7 . 
El Gobernador, 

C a r l o s M a r f o r i . 
- i b f l o a c i i J ^ i ' M J o -slntólA loflse 

Modelo de proposición. 

D. N. . . vecino de. . . enterado de las 
condiciones facultativas y económicas 
para las obras de reparación del cami
no de San Fernando á la estación de la 
vía férrea de Madrid á Zaragoza y car 
retera general de la Junquera, se com
promete á veriGcar de su cuenta las es
presadas obras por la cantidad de (en 
letra) conformándose en un todo con Jas 
meneionadas condiciones. 

(Fecha y firma.) 
(A este pliego acompañará la carta 

de pago de la cantidad depositada en 
fianza). 

— — — — — — i 

SESTA SECCIÓN. 
• 

M L . n l u s x . m i v ob Bife • ' •<* 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS P U B L I A S . 

Esta Direecion general ha señalado el 
día 1.° de febrero próximo venidero, a las 
doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo del por
tazgo de Pajares, sítaado en la carretera 
de Adancro A Gijon, por tiempo de dos 
anos, y cantidad menor admisible de 7177 
escodes 777 milésimas, en cada uno, que 
es el precio del actual arriendó; pero con 
la condición especial de que el arrenda
tario no tendrá derecho á pedir la rescisión 
del contrato, ni indemnización alguna, 
aunque á su recaudación pudiera afectar 
la esplolacion de cualquier ferro-carril. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Oviedo ante el se
ñor Gobernador de la provincia, hallán
dose en ambos punios de manifiesto para 
conocimiento del público, el arancel é 
instrucción de 10 de diciembre de 1861 , 
con las leyes de 29 de junio de 1821 y 
9 de julio de 184:2, y órdenes circulares 
de 50 de enero y 5 do setiemorede 1862 
y 18 de julio-de 1864, cuya observancia 
es obligatoria, asi como la de cualquier 
otra disposición general ó local que pue
da existir, y no se halle derogada por 
dicha instrucción ú otras determinaciones 
posteriores. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garan
tía para lomar parte en esta subasta será 
de 1196 escudos en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al de su coti
zación en la Bolsa el'dia anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción de 10 de diciembre de 1861. 

En el casqde que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, uní -
camenle entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en Jos términos pres
critos por la instrucción antes citada de 
18 de marzo de 1852. La primera mejora 
admisible para la licitación abierta, si 
tuviere lugar, será la del medio diez
mo, por lo menos, de la cantidad ofre
cida en dichas proposiciones, pudiendo 
ser las sucesivas á voluntad de los lici
tadores, no bajando de cien reales vellón 
cada una. 

En el mismo día y hora, por igual tiem
po y bajo las propias condiciones, tendrá 
lugarjei remate de arrien lo del portazgo 
de Tabernes Blanques, situado en, la car 
retera de Molins de Rey á Valencia, en 
esta corte y en Valencia, ante el señor 
Gobernador de la provincia, por I* canti
dad de 17.100 escudos 200 milésimas, 
debiendo ser de 2850 escudos, la :que ha 
de consignarse como garantía para tomar 

| parte en la licitación. 
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Madrid 31 [de diciembre de 1866.—El 
Director general, Martin Be Ida. 

- • — Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterada del 
anuncio publicado con fecha 51 de diciem
bre de 1866, y de las condiciones y re
quisitos que se eiigen para la adjudicación 
en pública subasta dol arriendo por dos 
años del portazgo de . . . . . se compromete 
á tomar á su cargo dicho arriendo con es
tricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones. (Aquí la proposición que 
Be baga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo lijado; poniendo la 
cantidad en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía c o n s t i t u c i o n a l de Ccrccdílla. 

xVulorizado por la superioridad, el 
Ayuntamiento de esta villa ba señalado 
el día 27 del mes ¿dual, y bora de las 
doce en adelante de su mañana, para 
subastar la roza de las leñas de la mata 
de Rio-Pradillo y sitio arroyo á la dere
cha, que nace de Siete Picos, del pinar do 
esta localidad, ó sea el segundo tranzón, 
como asimismo las de los sitios Cabezue
la, Dehesilla y Rodeo, las Cuerdas y Va-
dillo, todas do este común de vecinos, y 
cuyos actos tendrán lugar ante este Mu
nicipio y su sala capitular con sujeción á 
los respectivos pliegos de condiciones 
que se hallarán de manifiesto en los re
males y hasta tanto en. la Secretaría del 
mismo, siendo las tasaciones facultativas 
de dichas matas como tipos de las su
bastas las que se espresan en el siguiente 
estado: 
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Alcaldía constitucional de Hoyo de lianza-
nares. 

Con superior autorización, y con ar
reglo á las prescripciones contenidas en 
el reglameulo para la ejecución de la 
ley de 24 de mayo de 1865, se arrien
dan en pública subasta los pastos de 
primavera y verano de las cercas do los 
propios de esta villa tituladas Viñas, Ca
nuda, Abuela y En»s, bajo el pliego de 
condiciones que so halla de manifiesto 
en la Secretaria de Ayuntamiento, y c u 
yo remate tendrá lugar en las casas con
sistoriales del mismo el día 10 de fe
brero próximo venidero y hora de diez á 
doce de su mañana. 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia de licitadores. 

Hoyo de Manzanares á 11 de enero 
de 1867.—P. E. y A. D. A., El Tenien
te, Luis BJasco. 

Alcaldía constitucional do Torrejon do Ardoz. 

Con autorización superior, y con suje
ción á las disposiciones del reglamento 
de propios, se subastan en esta villa los 
pastos de invierno del prado de Ardóz, y 
del Valle, pertenecientes al común de 
vecinos, los que se hallan tasados en 
la cantidad de 4 0 escudos, y sus dos 
remates han de celebrarse en la casa 
consistorial los días lo y 22 del actual, 
á las doce do sus mañanas respectivas, 
bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría de Ayun
tamiento, y en el acto do la subasta. 

Torrejon de Ardoz 8 de enero de 1867. 
—El Alcalde Eugeuio Carriedo. 

Alcaldía conslítacionalde Fuentiduciia de Ta jo . 

El dia 20 del actual, de once y media 
á doce de la mañana, tendrá lugar en la 
sala capitular de esta villa, bajo mi pre
sidencia la tercera subasta de los pastos 
de invierno del monte de propios de la 
misma para disfrutarlos hasta el 51 de 
marzo con 700 cabezas lanares, siendo la 
cantidad menor admisible 285 escudos 
en que han sido retasados por el Ingeniero 
del distrito. 

Fuentidueña de Tajo 15 de enero de 
1867.—El Alcalde. Nicolás do la Plaza. 

Alcaldía constitucional de Arganda. 

Se arriendan nuevamente en pública su
basta ios pastos de invierno de la dehesa 
Carrascal, de estos propios, bajo el tipo 
de 100 escudos para 400 cabezas lanares, 
sin mezcla de cabrío, cuyo remate se se
ñala para el domingo 20 del corriente, de 
once y media á doce de su maflana, en la 
Sala consistorial de esta villa, ante el 
señor Alcalde, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto y con su
jeción al reglamento aprobado por S. M. 
con fecha í .° de mayo de 1865. 
' Arganda 15 de enero de 1867.—El 
Alcalde, Antonio Ballesteros. 

Alcaldía constitucional de Los Sanios do la 
Humosa. 

Con facultad superior, se sacan á pú
blica subasta la roza de leúas de la de
hesa de la Rivera de esta villa, por el 
tipo do 500 escudos, y está señalado 
para su remate el dia 28 del que cursa, 
de diez en adelante de su mañana, en la 

sala consistorial. Las condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de este 
municipio, desde esta fecha á la en que 
se verifique la subasta, por si alguna 
persona quiere enterarse. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Los Santos de la Humosa 15 de enero 

de 1867.—Juan Martínez. 

Alcaldía constitucional del Corpa. 

Con permiso del Excmo. señor Gober
nador civil de esta provincia, se subastan 
en este pueblo las leñas del monte Cotillo, 
de estos propios, que contendrá 14.000 
arrobas de leña, bajo la suma de 700 
escudos; y para su remate está señalado 
el dia 29 del actual, á las doce del día, 
en la casa consistorial, bajo las condi
ciones que desde este dia se hallan de j 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento, para los que gusten enterarse. 

Corpa 14 de enero de 1867.—El Al
calde, Ángel Lozano. 

Alcaldía constitucional do Robledo de Chávela. 

Autorizado competentemente por el 
cscetenlísimo señor Gobernador civil do 
esta provincia, se saca á pública subasta 
la roza de las leñas de retama y jara 
existentes en los montes de Fuente An-
guilo y Almenara, en esta jurisdiccioo, 
bajo el tipo y condiciones que obran en 
el espediente de su razón. 

La subasta tendrá lugar en la sala ca
pitular el 50 del corriente, á las doce de 
su dia, á doude concurrirán los lidia
dores. 

Robledo de Chávela 14 de enero de 
1867.—El Alcalde coslilucional, Felipe 
Bcrnaldo de Quirós. 

-

Con previa autorización se subastan 
los pastos de invierno de los sitios Al
menara y Fuente Anguila en esta juris-
dicion, el dia 25 del actual, á las doce 
del mismo, en la sala capitulardel Ayun
tamiento, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, y acto del rema
te.—Robledo de Chávela 15 di «mero de 
—El Alcalde constitucional, Felipe Ber
nardo de Quírós. 

Alcaldía constitucional de Yaldaracele. 

Previa autorización superior, se ar
riendan en pública licitación los pastos 
de invierno de lodo el nonle robicdal, 
de eslos propios, para 250 cabezas lana
res, bajo el tipo de 140 escudos y de-
mas condiciones, hasta el 51 de marzo 
próximo. 

El acto tendrá lugar en estas casas 
consistoriales el dia 26 del presente mes 
y hora de once á doce de su mañana, 
bajo la presidencia d«l señor Alcalde y 
conforme á la ley de 24 de mayo de 1865, 
y se hace público llamando licitadores. 

Valdaracete 11 de enero de 1 8 6 7 . — 
El Alcalde, Antonio Gago Torres. 

Alcaldía conlilucional de Cinencia. 

Con previa autorización superior, se 
subastan en público remate las leños de 
la clase de roble bajo, que puebla 
al 6.° trazon titulado Pradejones en los 
montes de esta villa, y de sus propíos, pa
ra reducirlas á carbón en la presente 

invernada, sin que se admita postura 
que no cubra la suma de 1100 escudos 
en que han sido tasadas, con las forma* 
lidades de la ley, y bajo el pliego de con
diciones que hasta el acto de la subasta 
se hallan de manifiesto en la secretaria 
de este Ayuntamiento. Dicha subasta 
tendrá lugar el dia 27 del corriente á las 
doce de su mañana. 

Lo que se anuncia al público llaman
do, licitadores. 

Caoencla 11 de enero de 1867.—El 
Alcalde, Alfonso Fernán. 

Alcaldía constitucional de Ctlmenarejo-. 

Con la autorización competente se 
sacan á pública subasta 'os pastos de 
invierno de los terrenos denominados 
liobledillo yCarranquia para ganado la
nar, cuyo acto tendrá lugar el domingo 
27 del corriente, alas doce de la maña
na, en la casa consistorial, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Colmenarejo 12 de enero de 1867 . 
El Alcalde, Gabino Marlia. 

Alcaldía constitucional de Navalafucnle. 

Con la competeute autorización del 
escelentísimo señor Gobernador civil de 
e s a provincia de Madrid, el Ayunta
miento constitucional de la villa de 
Navalafuenle ha acordado el arriendo 
de los pastos de los. sitios titulados el 
Asomante y las Zorreras, para 5 0 0 ca
bezas de ganado lanar, por precio de 
100 escudos, y bajo las condiciones que 
estarán de mauifiesto en el acto del re
mate, que tendrá efecto el dia 27 del 
corriente mes, en la casa de Ayunta
miento y hora de las doce de su ma
ñana. 

Navalafuente 12 de enero d¿ 1867 . 
—Por no saber firmar el señor Alcalde, 
y de su orden, Antouio Uodriguez, S e 
cretario. 

Alcaidía const i tucional deCanencia. 

Con previa autorización superior, se 
subastan en público remate las leñasdc 
la clase de roble bajo que pueblan ;>! 
sétimo tranzón titulado Cagarralo y 
Horcajada, en los montes de esta villa 
y de sus propios ¡«ara reducirlas á car 
bón en la presente invernada, sin que 
se admita postura que cubra la suma 
de 5 0 0 escudos en que han sido tasa
das, con las formalidades de la ley, y 
bajo el pliego de condiciones que hasta 
el acto de la subasta se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Dicha subasta tendrá lugar el dia 27 
del corriente, á las doce de su mañana. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Canencia 11 de enero de 1 8 6 7 . — E l 
Alcalde, Alfonso Fernán. 

E D I T O » . D . JUAU A H T O M O G A Í C I A . 

Imprenta dol mismo. Almirante , 7 . 
M A D R I D : 4 8 G 7 . 


